
   

Revista Peruana de Medicina

Experimental y Salud Pública

ISSN: 1726-4642

revmedex@ins.gob.pe

Instituto Nacional de Salud

Perú

Mejia, Christian R.; Cárdenas, Matlin M.; Gomero-Cuadra, Raúl

NOTIFICACIÓN DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES  LABORALES AL MINISTERIO

DE TRABAJO. PERÚ 2010-2014

Revista Peruana de Medicina Experimental y Salud Pública, vol. 32, núm. 3, 2015, pp.

526-531

Instituto Nacional de Salud

Lima, Perú

Disponible en: http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=36342789018

   Cómo citar el artículo

   Número completo

   Más información del artículo

   Página de la revista en redalyc.org

Sistema de Información Científica

Red de Revistas Científicas de América Latina, el Caribe, España y Portugal

Proyecto académico sin fines de lucro, desarrollado bajo la iniciativa de acceso abierto

http://www.redalyc.org/revista.oa?id=363
http://www.redalyc.org/revista.oa?id=363
http://www.redalyc.org/revista.oa?id=363
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=36342789018
http://www.redalyc.org/comocitar.oa?id=36342789018
http://www.redalyc.org/fasciculo.oa?id=363&numero=42789
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=36342789018
http://www.redalyc.org/revista.oa?id=363
http://www.redalyc.org


526

1	 Escuela de Medicina Humana, Universidad Continental. Huancayo, Perú.
2	 Asociación Médica de Investigación y Servicios en Salud. Lima, Perú.
3	 Facultad de Medicina, Universidad Ricardo Palma. Lima, Perú.
4	 Universidad Peruana Cayetano Heredia. Lima, Perú.
a	 Médico magíster en Salud Ocupacional; b estudiante de Medicina; c médico especialista en Medicina Ocupacional y Medioambiente.
	 Recibido: : 01-09-14     Aprobado: 18-03-15

Citar como: Mejia CR, Cárdenas MM, Gomero-Cuadra R. Notificación de accidentes y enfermedades laborales al Ministerio de Trabajo. Perú 2010-2014. Rev 
Peru Med Exp Salud Publica. 2015;32(3):526-31.

NOTIFICACIÓN DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES 
LABORALES AL MINISTERIO DE TRABAJO. PERÚ 2010-2014

Christian R. Mejia1,2,a, Matlin M. Cárdenas3,b, Raúl Gomero-Cuadra4,c

RESUMEN

Con el objetivo de determinar las tendencias de los accidentes y enfermedades laborales notificadas al Ministerio de 
Trabajo del Perú, se realizó un estudio descriptivo de datos secundarios, con los reportes extraídos de los boletines 
mensuales desde septiembre de 2010 a diciembre de 2014. Se notificaron a nivel nacional 54 596 accidentes laborales 
no mortales, las tasas de los accidentes laborales no mortales por millón de habitantes aumentaron en el período 2011-
2013 (296,5 el 2011, 955,9 el 2012 y 1176,3 el 2013), disminuyendo en el 2014 (878,9). Hubieron 674 accidentes mortales, 
cuyas tasas se incrementaron entre el 2011-2012 y se redujeron entre el 2013-2014. Se reportaron 346 enfermedades 
laborales, las más frecuentes fueron los casos de hipoacusia (77), enfermedades por posturas inadecuadas (57) y 
dermatitis alérgica (44); los reportes se redujeron de 6,9 en el 2011 a 2,3 en el 2014. Los reportes de enfermedades 
laborales fueron disminuyendo, lo que podría indicar una subnotificación importante.

Palabras clave: Notificación de accidentes del trabajo; Salud laboral; Enfermedades laborales (fuente: DeCS BIREME) 

NOTIFICATION OF ACCIDENTS AND OCCUPATIONAL DISEASES TO 
THE MINISTRY OF LABOR. PERU 2010-2014 

ABSTRACT

In order to determine trends in accidents and illnesses reported to the Ministry of Labor of Peru, a descriptive study of 
secondary data from the reports of monthly newsletters from September 2010 to December 2014 was performed. At 
the national level, 54,596 non-fatal accidents were reported. The rates of non-fatal accidents increased in 2011-2013 
(296.5 in 2011, 955.9 in 2012 and 1176.3 in 2013), decreasing in 2014 (878.9). There were 674 fatal accidents whose 
rates increased between 2011 and 2012 and were reduced between 2013 and 2014. 346 occupational diseases were 
reported; the most frequent were cases of hearing loss (77), illness by inadequate postures (57) and allergic dermatitis 
(44). Reports declined from 6.9 in 2011 to 2.3 in 2014. Reports of occupational diseases were declining, which could 
indicate significant underreporting.

Key words: Occupational accidents registry; Occupational health; Occupational diseases (source: MeSH NLM).

INTRODUCCIÓN

Los accidentes laborales están definidos como todo 
suceso repentino que sobrevenga por causa o con 
ocasión del trabajo, y que produzca en el empleado una 
lesión orgánica, una perturbación funcional, una invalidez 
o la muerte. Las enfermedades laborales son aquellas 
contraídas por la exposición a factores de riesgo que 
resulten de la actividad laboral. A nivel mundial se calcula 
que, aproximadamente, dos millones de personas mueren 
anualmente por causa de accidentes laborales, en tanto 
que las enfermedades profesionales siguen siendo una 

de las principales causas de muertes relacionadas con el 
trabajo (1). Esto se asocia con múltiples factores, como las 
condiciones de seguridad del lugar de trabajo, el puesto 
laboral en el que se desempeñan o el ámbito en el cual 
laboran (2,3); lo que genera repercusiones en el trabajador, 
su familia y la sociedad (4).

La notificación oportuna de accidentes y enfermedades 
laborales conlleva a que se detecten condiciones 
inseguras a las que estarían expuestos los trabajadores. 
Además, a partir de ello se pueden establecer nuevas 
políticas y estrategias para la mejora en la seguridad del 
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trabajador (5). Si bien las instituciones estatales tienen 
el deber de publicar las cifras de estos acontecimientos 
-siendo el Ministerio del Trabajo (MINTRA) el encargado 
en nuestro medio-, son pocos artículos de investigación 
que reportan el agregado de varios meses o un período 
temporal amplio (6); por lo que resulta importante la 
evaluación de las tendencias para el seguimiento de las 
estrategias previamente establecidas (7).

Existen algunos reportes de tasas, de sectores 
específicos de la industria, relacionados con la 
accidentabilidad y morbilidad en el trabajo. Sin embargo, 
no se encontró publicaciones que abarquen a todo el 
sector productivo nacional (8). Por tal motivo, el objetivo 
del presente trabajo fue determinar la tendencia en las 
notificaciones de accidentes y enfermedades laborales 
según los reportes del MINTRA, entre el 2010-2014.

EL ESTUDIO

Estudio retrospectivo, descriptivo, de análisis de 
datos secundarios. Se analizaron las notificaciones 
de accidentes y enfermedades laborales realizadas a 
nivel nacional, obtenidos de los boletines mensuales 
publicados en la página web del MINTRA (www.mintra.
gob.pe), desde septiembre de 2010 hasta diciembre 
de 2014 (9). Se incluyeron todos los datos reportados 
y completos en este período (tasa de pérdida: 0%). La 
muestra fue no aleatoria de tipo censal.

Se obtuvo los datos de las notificaciones de los accidentes 
laborales no mortales, según el total y los lugares con 
mayor cantidad de notificaciones (Lima metropolitana, 
Callao, Piura, Arequipa y La Libertad). Asimismo, los 
datos de las notificaciones de los accidentes mortales, las 
enfermedades (se extrajo la información según cada una 
de las enfermedades notificadas) y los incidentes laborales 
(definido como el suceso inesperado relacionado con el 
trabajo que puede o no resultar con daños a la salud. En 
un sentido más amplio, incidente involucra todo tipo de 
accidente de trabajo) (10).

Estos datos fueron recolectados por el MINTRA, a través 
de las instituciones encargadas y el sistema de reporte que 
manejan a nivel nacional. En el caso de los accidentes e 
incidentes, una vez acontecido el suceso, los trabajadores 
que acuden a un establecimiento de salud (EsSalud o EPS, 
según su tipo de aseguramiento) brindan la información de 
cómo sucedió el hecho a través de una ficha de recolección. 
En el caso de las enfermedades laborales, estas se 
confirman por medio de una investigación judicial (que 
tiene como fin, determinar si la enfermedad fue producida 
a causa del trabajo) o por encargo a una comisión que se 
genera para investigar cada caso (por encargo de alguna 
entidad prestadora de salud); siendo reportada una vez que 

se confirme que se trata de una enfermedad laboral. Las 
fichas de reporte para cada uno de estos acontecimientos 
se encuentran en la página oficial del MINTRA (9).

Se procedió a la descarga de cuarenta boletines de 
reportes; esta información fue consignada en una base 
de datos, posteriormente, se realizó el control de calidad 
de los datos, los cuales se verificaron uno a uno, hasta 
en tres oportunidades.

Para el análisis de los datos, las variables categóricas 
fueron representadas por frecuencias y porcentajes. Para 
el análisis de la tendencia temporal se usó el generador 
de gráficos del programa Microsoft Excel; se incluyó la 
ecuación y el coeficiente de la línea de tendencia, así 
como los valores inicial, final y los valores extremos.

Los datos son de dominio público, se contó con la 
aprobación del Comité de Ética del Hospital San Bartolomé 
(1375-DG-OADI-N.° 0383 -HONADOMANI-SB-2014).

RESULTADOS

En el período de estudio se encontró 54 596 reportes 
de accidentes laborales no mortales, de los cuales el 
90,2% (48 365) fueron en varones. Lima Metropolitana 
fue la ciudad en donde se reportó la mayor cantidad 
de accidentes laborales no mortales (76,9%), seguida 
de la provincia constitucional del Callao (15,0%) y el 
departamento de Arequipa (3,8%). En el mismo período 
se reportaron 674 accidentes mortales, 3432 incidentes 
y 346 enfermedades laborales. Las cifras muestran en 
la Tabla 1.

Tabla 1. Accidentes laborales no mortales, mortales, 
incidentes y enfermedades notificadas al Ministerio del 
Trabajo de Perú 2010-2014

Notificación de 2010* 2011 2012 2013 2014 Total
Accidentes 
laborales no 
mortales

198 4728 15 508 19 412 14 750 54 596

Lima 
Metropolitana 140 4117 11 630 14 804 11 271 41 962

Callao 0 301 3430 3481 991 8203

Arequipa 0 29 183 222 1647 2081

Piura 14 100 410 531 413 1468

La Libertad 0 20 79 101 87 287
Accidentes 
laborales 
mortales 

24 145 199 178 128 674

Incidentes 
laborales 130 623 826 983 870 3432
Enfermedades 
laborales 8 110 107 82 39 346

*Meses septiembre-diciembre

http://www.mintra.gob.pe
http://www.mintra.gob.pe
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Al obtener las tasas de las notificaciones por 
millón de personas que pertenecían a la población 
económicamente activa (PEA), se observó que las tasas 
de los accidentes laborales no mortales aumentaron en 
el período 2011-2013 (296,5 el 2011; 955,9 el 2012, y 
1176,3 el 2013), disminuyendo en el 2014 (878,9); esta 
tendencia fue similar para las tasas de reporte de los 
incidentes laborales. Los accidentes laborales mortales 
tuvieron un incremento en sus tasas de reportes 
entre el 2011-2012, pero en el período del 2013-2014 
se redujeron. En cambio, las tasas de reportes de 
enfermedades laborales siempre se redujeron, siendo 
en el último año menos de la mitad que el anterior 
reporte anual. Las tasas de reportes se muestran en la 
Figura 1.

La Figura 2A muestra la tendencia de las notificaciones 
mensuales de accidentes laborales no mortales, en total 
y en las dos ciudades con mayor cantidad de reportes 
(Lima Metropolitana y la provincia constitucional del 
Callao); se observa una tendencia al incremento de las 
notificaciones en estas ciudades. La Figura 2B muestra 
la tendencia de los reportes de accidentes laborales 
mortales, se observa una leve tendencia al aumento 
de las notificaciones; siendo los picos máximos cifras 
entre 25-29 muertes por mes; cabe resaltar que desde 
mayo de 2013 no se superan los 20 muertos por reporte 
mensual. La Figura 2C muestra una tendencia de 
cada vez menos reportes de enfermedades laborales, 
sin superar la docena de enfermedades desde hace 
dieciocho meses.

 
Las enfermedades laborales más reportadas en los 
52 meses de publicaciones del MINTRA fueron: la 
hipoacusia (77 reportes), seguida de las causadas 
por posturas inadecuadas en el trabajo (57), 
dermatitis alérgica (44), lumbago (37) y la silicosis 
(35) (Tabla 2).

Figura 1. Tasas de reporte de accidentes laborales mortales, 
incidentes y enfermedades laborales en el Perú, calculadas 
como número de eventos sobre el número de trabajadores de 
población económicamente activa (PEA) peruana por millón de 
habitantes

A

B

C

Figura 2. A: Tendencia de los accidentes laborales no mortales. 
B: accidentes laborales mortales y C: enfermedades laborales, 
notificadas al MINTRA, 2010-2014

Tabla 2. Enfermedades laborales notificadas al 
Ministerio de Trabajo, 2010-2014

Enfermedad 2010* 2011 2012 2013 2014 Total
Hipoacusia 0 28 21 24 4 77
Dermatitis alérgica 0 3 30 7 4 44
Lumbago 0 9 6 18 4 37
Silicosis 0 4 17 5 9 35
Por posturas 
inadecuadas 0 38 4 15 0 57

Leishmaniosis 0 7 5 2 3 17
A causa de tóxicos/
químicos 0 9 5 0 2 16

Dorsalgia 0 0 3 0 0 3
Infecciones víricas 0 0 0 0 1 1
Varices en miembros 
inferiores 0 0 0 1 0 1

Ciática 0 0 1 0 0 1
A causa de radiaciones 0 1 1 0 0 2
Hepatitis 0 0 1 0 0 1
Otras causas 0 15 0 0 4 19

*Meses septiembre-diciembre
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DISCUSIÓN

Esta investigación sobre las tendencias de los accidentes 
y enfermedades laborales resulta importante por ser un 
análisis situacional que puede generar recomendaciones 
(hacia los empleadores, el gobierno y otras entidades 
relacionadas) a fin de generar cambios para la mejora 
de dichos indicadores. Esto, debido a que se requiere 
que la fuerza laboral se encuentre en plena capacidad 
de trabajar, para poder generar un desarrollo sostenido 
en el tiempo (la PEA peruana en el período de estudio 
superó los 15 millones) (9). Puesto que, un accidente o 
una enfermedad acontecida, no solo trae repercusiones 
para la empresa o para la integridad del propio trabajador, 
sino que también afecta económicamente a la familia, a la 
sociedad y al estado (4,11).

En más de cuatro años de notificaciones, la mayoría 
de reportes ocurrieron en la capital peruana, y el resto 
se dividió en cuatro provincias. Esto puede deberse 
al centralismo que genera la concentración de la PEA 
en estos cinco lugares; la escasa cantidad de reportes 
en las otras diecinueve provincias puede deberse a 
múltiples causas, siendo la principal el hecho de tener 
una menor cantidad de empresas (12). Otra causa puede 
ser una subnotificación, que algunas investigaciones 
demuestran que se da en el ámbito laboral entre el 26 a 
78% (5,13,14). Esto atenta contra la salud de los trabajadores 
y genera vacíos en las estadísticas nacionales.

Según las gráficas de tendencia, el aumento de las 
notificaciones de los accidentes laborales no mortales en 
los primeros años se puede deber a múltiples factores, 
como la mayor cantidad de empresas (que se crearon 
a partir del 2009), sobre todo en la ciudad capital y en 
los rubros de extracción de materias primas (15). También 
puede deberse a la promulgación de la Ley 29783 en 
agosto de 2011, la cual reglamenta la notificación que 
deben realizar las empresas cuando alguno de sus 
trabajadores sufre un accidente (16).

Si bien en los primeros años hubo un leve incremento 
en las notificaciones de los accidentes mortales, estos 
disminuyeron en los últimos dos años, ello puede 
deberse al aumento de la tecnología industrial, de 
manera que muchos procedimientos riesgosos para el 
trabajador han disminuido notablemente (17).

Además, las empresas y el Estado están implementando 
estrategias para aminorar el riesgo, impartiendo 
capacitaciones a los trabajadores, brindándole material 
de seguridad, realizando inspecciones por parte de la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 
(SUNAFIL), entre los más destacables (18). Aún no se 
ha llegado a generar una completa equidad de la salud 
y seguridad en el trabajo (19), pero este es un proceso 

que es paulatino, sobre todo dependiente de los actores 
principales (el estado, las empresas y los trabajadores), 
ya que incluso algunos países desarrollados, y con 
tecnología de punta, todavía reportan fluctuaciones en 
sus reportes seculares de tasas de accidentes mortales 
y no mortales (20). Por lo que se deben seguir generando 
evidencias que contribuyan a la mejora del statu quo en 
este rubro.

Por último, en el reporte de enfermedades laborales 
se halló una disminución en la tendencia mensual y en 
sus tasas anuales, con una cantidad de reportes menor 
a la esperado, incluso para enfermedades laborales 
tan comunes como la hipoacusia, las enfermedades 
generadas por posturas inadecuadas y las de origen 
psicosocial; lo que contrasta con diversas investigaciones 
nacionales e internacionales, que muestran un número 
bastante superior a lo reportado a nivel nacional en los 
casi cinco años de revisión (21,22). Esta situación puede 
deberse a una subnotificación, que parte desde la base 
de no tener adecuadas definiciones o por un inadecuado 
uso de la lista de enfermedades profesionales.

Se observó que el MINTRA notifica como enfermedades 
algunos síntomas o signos patológicos específicos; así 
como la superposición de enfermedades específicas 
y otras que engloban a un grupo de ellas. Se sugiere 
que para evitar esto, se deben generar normas claras 
y concisas, basadas en la realidad nacional, como los 
realizados por algunos países vecinos (23,24).

Otras causas para esta disminución, pueden ser: la 
falta de notificación por aquellos que están obligados a 
reportarlas (que son los establecimientos de salud que 
detectan la patología, según la Resolución Ministerial 
480-2008) (5); la deficiente cantidad de médicos idóneos 
para realizar dichos diagnósticos (25); el temor del 
trabajador de reportar la enfermedad por las sanciones; 
entre otros. Esta subestimación de la real situación debe 
ser evaluada y corregida, de lo contrario en algunos 
años se generarán un aumento en los años de vida 
potencialmente perdidos (AVPP) y costos elevados por 
la atención de salud de estos trabajadores (26), sobre 
todo cuando pasen a formar parte de la población adulto 
mayor.

Como limitación se puede mencionar el sesgo de 
información, puesto que los datos fueron obtenidos por el 
ente rector de nuestro país, pudiéndose haber generado 
una subnotificación en los reportes, ocasionando 
que las cifras mostradas no reflejen la actual realidad 
nacional; a pesar de esto creemos que los resultados 
mostrados son importantes, porque informan la única 
realidad sobre este problema, que conocemos a nivel 
nacional, hasta el momento. Otra limitación fue que la 
clasificación de algunas enfermedades profesionales no 
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seguía estándares internacionales, fueron basadas en 
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